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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Autorización al Poder Ejecutivo 
para Responder Ante A.l.D. por Préstamos 
de Cinco y Dos Millones de Dólares 

"El Presidenle ae la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO NI> 1394. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Arto. lQ-Autorízase al Poder Ejecuti
vo para que por medio del Ministerio de 

ridas, así como la de incluir en los corres· 
pondientes Presupuestos Generales de In
gresos y Egresos de la República, las can· 
tidades necesarias para el cumplimiento 
oportuno de las obligaciones en él con· 
traidas. 

Arto. 39-Como el plazo del préstamo 
del Gobierno al INFONAC, será de vein· 
ti cinco años, los fondos en el período de 
diferencia podrán ser empleados por el 
Gobierno en la realización de programas 
para el progreso socio-económico de Nica· 

, ragua que convengan con la A. l. D. con
. forme las metas de la Alianza para el 
Progreso y que oportunamente sean apro

, bados por el Congreso Nacional en los ca
sós que nuestra legislación lo requiera. 

Arto. 49-Este Decreto regirá desde su 
· publicación en "La Gaceta", Diario Ofi
. cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá-
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mara de Diputados, el día dieciocho de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y siete. 
"Año Rubén Darío". -(f) Adolfo Martí
nez Talavera, Diputado Presidente. -(f) 
Ramiro Granera Padilla, Diputado Secre
tario. -(f) Alejandro Romero Castillo, 
Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 21 de Octubre de 1967. 
(f) Hwnberto Castrillo M., S. P. -(f) 
Gustavo Raskosky, S. S. -(f) Adán So
lórzano. C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N ., 21 de Octubre de 1967., 
"Año Rubén Darío" (f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. -(f) General 
Gustavo M antiel, Ministro de Estado en · 
et Despacho de Hacienda y Crédito Públi-
co". 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

- Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente : 

DECRETO NQ 1395 
La Cámara de Diputados y la Cámara <.lel 
Senado de la República de Nicaragua, 

DECRJ<~TAN: 

oportuno de las obligaciones en éC con· 
traidas. 

Arto. 31•-Como el plazo del préstamo al 
Banco Nacional de Nicaragua, será de cua
renta años, los fondos en el período de di
ferencia podrán ser empleados por el Go
bierno, en la realización de programas 
para el progreso socio-económico de Nica
ragua que convenga con la A. T. D., con
forme las metas de la Alianza para el Pro
greso. 

Arto. 49-Este Decrejo regirá desde su 
publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D.N., vein· 
te de Octubre de mil novecientos sesenta 
y siete. "Año Rubén Darío". -{f) Adolfo 
Martínez Talavera, D. P. -(f) Ramiro 
Granera Padilla, D. S. -( f) Fernando Ze
laya Rojas, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 21 de Octubre de 1967. 
(f) Humberto Castrillo M., S. P. - (f) 
Gustavo Raskosky, S. S. -(f) Adán So
lórzano C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, veintiuno de Octubre de mil no
vecientos sesenta y siete. "Año Rubén Da
río". (f) A. SOMOZA D., Presidente de la 

' República. -(f) General Gusta1J0 Mantiel, 
Ministro de Hacienda y C. P." 

· Arto. 19-Autorízase al Poder Ejecuti
vo para que por medio del Ministerio d:~ 
Hacienda y Crédito Público o el funciona
rio en quien éste delegue, en nombre del , 
Gobierno de Nicaragua suscriba Garantía 
solidaria en favor de la Agencia para el 
Desarrollo Internacional de los Estados 
Unidos de América (A. l. D.), para res
ponder por un préstalll,o de Dos Millones 
de Dólares que se le concederá al Banco 
Nacional de Nicaragua para financiar pro
.gramas de desarrollo industrial del país. 

Ley Rt>goladora de 
la Producción Algodonera 

Reg. 2~3-3 O.: 1948-29 - IX-67 
El Presldenle de la Repúblka, 

a sus hab"hnles, 
Sóbed: 

El referido préstamo será a cuarenta años Que el Congre;o ha ordenado lo siguiente: 
de plazo pagaderos e:g. sesenta _y una cuo-
tas semestrales iguales y consecutivas, con Decreto No. 1373 
el interés del 1 ~~ durante el plazo de gra- La ·cámara de Diputados y la Cámara del 
cia y el 2112 ~'n por el resto del período, Senado de la República de Nicaragua, 
previa a la amortización del préstamo. De .. Decretan: 
acuerdo con el Convenio el Banco Nacio~ 
nal de Nicaragua, pagará el préstamo al La siguiente cley Reguladora de la 
Gobierno, quien a su vez se compromete Producción Algodonera> 
a pagarlo a AID en 61 cuotas semestrales Capflulo 1 
iguales Y consecutivas, con el interés del 
2%% anual. Atribuciones: 

Arto. 2?-La presente autorización com
prende la facultad de firmar todos los do
cumentos que fuere preciso en la tramita
ción del préstamo en referencia y aceptar 
las cláusulas y condiciones para él reque
ridas, así como la de incluir en los corres
pondientes Presupuestos Generales de. In
gresos y Egresos de la República~ las can
tidades necesarias para el cumplimiento 

Arto. to.-Corresponde al Podu Ejecuti· 
vo, tomar todas las medidas y dictar todas 
las di~posiciones necesarias, a fin de procu· 
rar que se consolide la producción del algo· 
d6n en el pafs, que su crecimlen~o sea equi· 
librado, que opere a una rentabilidad atracti· 
va para el productor mediante réduccMn de 
los costos de producción y que se mantenga 
el prestigio de la ca'idad de la fibra. 
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También le corresponde regular las em· 
presas de servicio a la producción de la fibra 
y su semilla y a la comercialización de las 
mismas. 

Arto. 2o.-En cumplimiento de las atrlbu· 
clones mencionadas en el articulo preceden· 
te el Poder Ejecutivo tendrá las siguientes 
facultades: 
a ) Establecer el Registro Oílclal de Pro· 

ductores de Algodón, dictando las nor· 
mas relativas a su manejo y los requisi· 
tos que debe llenar cada productor para 
su Inscripción respectiva; 

b) Seftalar a los productores de per(ojos 
obligatorios de siembra para las dlver· 
sas zonas del pafs¡ 

c) Determinar las variedades de semillas 
que se puedan sembrar en el pafs, prohi 
hiendo la siembra de otras variedades. 

d) Establecer los requisitos que debe llenar 
la semilla de siembra y prohibir que se 
siembre la que no los llene¡ 

e) Dictar las medidas pertinentes para con
trolar las plagas y rn propagación; 

f ) Divulgar los m~todos y procedimientos 
encaminados a la conservación de los 
suelos y preservación de su fertilidad y 
hacer obligatoria su aplicación cuando 
lo juzgue necesario; 

g) Autorizar las experimentaciones que 
realicen personas particulares o lnstilu· 
clones del Estado y dictar las normas a 
que deben sujetarse; 

h) Requerir cualquier información del pro· 
ductor relacionada a su actividad; y 

• 1 ) Dictar cualquier otra medida que rf!dun· 
de en beneficio de la producción nacio 
nal del algodón, dentro de las leyes ge· 
nerales. 

Arto. 3o.-Se autoriza al Poder EjP.cutivo 
para decretar obligatoriamente las normas 
relativas al corte y 1ransporte del algodón en 
ramas, que tenga por objeto prevenir danos 
en la calidad de la fibra y en su prestigio en 
el mercado internacional. 

Arto. 4o.-Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para re¡ular el proceso de desmote del algo· 
dón y dtslinte de la semilla, pudiendo espc· 
clalmente establecer: 

a) La obligación y requisitos de inscripción 
de los planteles de desmotadoras y des· 
Untadoras instaladas y que se puedan 
instalar en el pafs; 

b) Las condiciones y requisitos que deben 
regir la entrega y recepción del algodón 
en las desmotadoras y de la semilla en 
las deslintadoras; 

c ) Las condiciones a que deben someterse 
las básculas que operen en las desmota 
doras y en las deslintadoras y las provi· 
dencias y medidas necesarias para ga· 
rantizar su exactitud¡ 

d) Las normas técnicas a que debe some
terse el proceso de desmote para no 
perjudicar la calidad de la fibra;· 

e) Las normas técnicas a que debe sorne· 
terse el proceso de deslinte para garan· 
tizar una buena cJlidad de semilla; 

f ) La aprobación previa de has tarifas de 
las desmotadoras y dcsllntadoras para 
los diferentes servicios que presten; 

g) Las normas relativas para asegurar el 
almacenamiento apropiado del algodón 
en rama, las pac1s y la semilla; 

h) Las normas generales que determinen 
las responsabilidades de los clientes, las 
·desmotadoras y deslintadoras, por sltua· 
clones que se presenten en el proceso 
de desmote y deslinte; 

1 ) La obligación de suministrar Informa· 
clón, ya sean periódicas u ocasionales 
para fines de estadistica y control; 

j ) Las normas técnicas a que debe some
terse el empaque y manejo de las pacas 
de algodón para prevenir reclamaciones 
por motivos de calidad en el momento 
de embarque o comercialización; 

k) Las normas técnicas a que debe rnme· 
terse el empaque y manejo de las pacas 
de borra para prevenir reclamaciones 
por motivos de calidad en el momento 
de embarque o comercialización; 

1 ) Las medidas que las desmotadoras de· 
ben observar en el manfjo del algodón 
en rama que en calidad de dtpó;ito re-

• cibirán de los productores, a fin de ga· 
ranlizar el financiamiento bancario de la 
producción; 

m) La vigilancia por medio de inspectores 
ante los planteles para velar por el exac· 
to cumplimiento de esta Ley y su Rtgla· 
mento; 

n) Las medidas de st>guridad para la pre
vención de incendios¡ y 

n) Cualquier otra medid& para asegurar el 
desmote ordenado de la producción del 
algodón. 

Arto. 5o.-Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para determinar los requisitos que deben lle· 
nar los que se dediquen a la comercializa. 
ción y exportación del algodón. En cum· 
pllmlento de estas disposiciones el Poder 
Ejecutivo podrá: 
a) Exigir licencias de exportación y dictar 

las normas relativas a su registro; 
b) Senalar las providencias necesarias a 

que deberá someterse el envio, recep· 
ción, embarque y almacenamiento del 
algodón y la semilla destinada a la ex
portación o comercialización interna; 

c ) Establecer la obligación de rendir infor· 
maciones periódicas u ocasionales sobre 
su actividad con fines esladlsticos o d~ 
control; y 
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--==================================================-===== 
d) Acordar cualquier otra medida y provl· 

dencia encaminada a la regulación or· 
denada de la exportación y comerclali· 
zación del a'godón. 

Arto. 60.-Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para dictar las normas pertinentes sobre el 
transporte del algodón y la semilla. 

En cumplimiento de estas facultades el 
Poder Ejecutivo podrá: 
a ) Dictar las normas a que deben someter

se los agentes aduaneros o los exporta· 
dores en su caso, tn el envio, recibo, 
manejo, embarque y almacenamiento 
del algodón y la semilla; 

b) Establecer la obligación de rendir infor· 
maciones periódicas u ocasionales sobre 
su actividad en lo que se relacione con 
el manejo del a'godón )' la semilla des· 
tinada al embarque; y 

e) Dictar cu llquier otra medida para ga 
rantlzar el manejo ordenado de la pro
ducción del algodón. 

Arto. 7o.-Las atribuciones a que se refie
ren los Arios. 2o., 3o., 4o., 5o. y 6J. de esta 
Ley, las ejercerá el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Agricultura y Oanaderla. 

Arto. So. -Las normas que se dicten con 
fundamento en los literales e) en cuanto a 
destrucción, Incineración y enterramiento de 
los rastrojos, _y f) en cuanto a conservación 
de suelos del Arto. 2o. de esta Ley, serán ex
tensivas a los arrendadores de terrenos que 
se destinan al cultivo del algodón. 

En este caso los arrendadores serán soli· 
dariamenle responsables con los producto~es. 

Capitulo 11 
Sanciones: 

Arto. 9o.-Cuando los productores no 
cumplieren con las normas u obligaciones 
que con fundamento en el literal e) del Arto. 
2o. de esta Ley, se establezcan para destruir 
los rastrojos del algodón, el Poder Ejecutivo 
podrá hacerlo por cuenta del moroso. 

La cuota de financiamiento bancario desti
nada a la destrucción de los rastrojos del al· 
godón, sólo se entregarai al productor con 
autorización del Poder Ejecutivo, cuando 
haya cumplido con las normas u obligacio
nes a que se refiere el Inciso anterior; pero 
cuando la Autoridad lo hiciere por cuenta de 
aquél, entonces la cuota se utilizará para 
reembolsar el costo de las obras realizadas. 

Arto. 10.-Las infracciones a las normas u 
obligaciones que se establezcan con base en 
la presente Ley, serán penadas gubernativa 
mente asl: 
a ) Con multa de 50 a 500 córdobas por 

hectárea las que se fundamentan en el 
Arlo. 2o.; 

b) Con multa de 100 a 5,000 córdobis, las 
que se fundamentan en el Arto. Jo.; y 

c) Con multa de 500 a 50,000 córdobas, 
las que se fundamentan en los Artos. 
4o., 5:>. y 6J. 

El producto de las mu'tas impuestas se 
depositará en cuenta especial en el Banco 
Central de Nicaragua, y será destinado al 
cumplimiento de los programas a que se 
refiere la presente Ley. 

Además de las multas a que se refiere este 
Arllculo, el Infractor podrá o;er sancionado 
con la suspensión o cancelación del permiso, 
autorización o licencia que se le hubiere ex
tendido para realizar la actividad por cuyo 
ejercicio indebido hubiere Incurrido en la 
sanción. 

Arto. 1 lo.-Las multas a que se refiere el 
Articulo anterior serán Impuestas por el jefe 
del Departamento o Sección correspondien· 
te del Ministerio de Agricultura y Oanaderla. 

Capftulo 111 
Recursos: 

Arlo. 120.-De las resoluciones dictadas 
con audiencia de los interendos por el Jefe 
del Departamento o Sección correspondien· 
te del Ministerio de Agricultura y Oanaderfa, 
cabrá recursos de apelación para anle el Mi
nistro del Ramo; pero cuando la resolu· 
clór¡ apelada se refiera a la imposición de 
una mulla, no será admitido el recurrn si el 
apelante no deposita de previo el 100/o de 
la misma en la cuenta especial a que se re· 
fiere en el Arto. lOJ. de la presente Ley. 

El recurso deberá ser interpuesto dentro 
de los ocho df as posteriores a la notif icaci6n 
de la resolución que lo provoca. 

El Ministro de Agricultura y Oanaderfa 
abrirá a prueba por ocho dillS y vencido es· 
te p'azo dictará su fallo dentro de los tres 
dlas posteriores. 

Capitulo IV 
Disposiciones Oeneralts 

Arto. 130.-Los productores de algodón 
deberán Inscribirse en el Registro a que se 
refiere el literal a) del Arto. 2o. de la pre· 
sente Ley, en la forma y procedimiento que 
senale el Reglamento. 

Arlo. 140.-Para todos los efectos legales 
sólo se con5iderar án productores de algo· 
dón a las personas naturales o jurfdlcas que 
se inscriban en el Registro a que se refiere 
el· literal a) del Arto. 2o. de la presente Ley, 
siendo esta inscripción necesaria para recl· 
bir financiamiento bancario para la produc
ción, procesar y vender algodón, obtener 
clasificación, obtener devolución de. reten
ciones fiscales y gozar de los privilegios y 
rxenclones que la Ley concede a los pro· 
ductores. 
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Arto. 15J.-Se autoriza al Poder Ejecuti 
vo a exigir de las Instituciones privadas y 
estatales que financi~n la producción a•go· 
donera las medidas encaminadas a asegurar 
que sus habilitados cumplan las obligacio
nes que les impone esta Ley y su Regla
mento. 

Arto. 100.-Se prohibe a las instituciones 
de crédito privadas y estatales otorgar eré· 
dilos a los productores, de.matadoras y des
lintadoras de algodón que no cumplan con 
las disposiciones de la presenle Ley, o con 
las que con fundamento en la misma se es
tablezcan por Reglamento. 

Arto. 170. -Esta Ley entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial, y deroga el Decreto 
No. 8 del 31 de Julio de 1951, publicado en 
e La Gaceta>, Diario Oficial No. 177 del 24 
de Agosto de 1951; la Ley del 1 o. de Octu 
bre de 1957, publicada en cLa Gaceta., 
Diario Oficial No. 249 del 2 de Noviembre 
de ese ano; el Decreto del 22 de Diciembre 
de 1952, publicado en cLa Gaceta•, Diario 
Oficial No. 297 del 27 de Diciembre de ese 
ano; el Decreto del 1 de Febrero de 1955 
publicado en e La Gacela•, Diario Oficial 
No. 38 de ese mes y cualquier otra disposi· 
clón que se le oponga. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Oiputados.-Managua, D. N, 25 
de Julio de 1967.-cAfto Rubén Darlo•. 

Orlando Montenegro Medrano, 
Diputado Presidente 

Diputado Secretarlo, 
Alejandro Romero Castillo 

Diputado Secretarlo, 
Fernando Zelaya Rojas 

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 20 de Septiembre de 1967. 

]. Rigoberto Reyes 

Pablo Rener 
s. s. 

S. P. 
Carlos /osé Solórzano 

s. s. 
Por Tanto: Eje<.útese. Casa Presidencial. 

Managua, D. N., veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete.- cAno 
Rubén Darlo•.- ANAST ASIO SO MOZA 
DEBAYLE, Presidente de la Repúbllca.-A/ 
fonso Lovo Cordero, Ministro de Agricultura 
y Ganaderla. 

Otórgase Personalidad Jurídica a 
Asociación de Contadores de Nicaragua 
Reg. 2733-8/U No. 720085 -<J105.00 

El Presidente de Ja República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo si· 

gulente: 

Decreto No. 1377 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

S~nado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto, lo.-Olórgase personalidad jurldl· 
ca a la entidad conocida con el nombre de 
•Asociación de Contadores de Nicaragua•. 

Arto. 2o.-La personalidad jurldica a que 
se refiere el arlfculo anterior tendrá fuerza 
legal una vez que el Acta Constitutiva y sus 
respectivos Estatutos hayan sido aprobados 
por el Mini~terio de Gobernación. La re· 
presentación legal será ejercida por la per
sona que designe sus Estatutos. 

Arto. Jo.- Esta Ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N. 24 de 
Agosto de 1967 . ....:.. cAfto Rubén Darlo.
Orlando Montenegro M., Diputado Presi· 
dente.- J. Alej. Romero Castillo, D. S.
César Acevedo Q., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 20 de Septiembre de 
1967.- J. Rigoberto Reyes, S. P. - Pablo 
Rener, S. S.-Carlos José Solórzano, S. S.· 

Por Tanto: Ejecútese:-Casa Presidencial. -
-Managua, D. N., veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete, cAno 
Rubén Darlo>.- A. SOMOZA D.-Presi· 
dente de la República.-Vicente Navas A., 
Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Representante de Nicaragua a Reunión 
Sobre Problemas de Integración Regional 
de Países de Menor Desarrollo Económico 

No. 155 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Prlmero:-Nombrar al Seftor Doctor jor· 
ge Armijo Mejfa, Vlcemlnistro de Econo· 
mia, Representante del Gobierno de Nicara· 
gua en la Reunión sobre los Problemas de 
la Integración Regional de los Paises de 
Menor Desarrollo Económico Relativo, que 
se verificará en la Ciudad de Guatemala del 
23 al 28 de Octubre de 1907. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunlquese:-Casa Presidencial, Mana·· 
gua, Distrito Nacional, once de Octubre de 
mil novecientos sesenta y siete, cAno Rubén 
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Darfo, A. SOMOZA D.- El Ministro de 
Estado en el D~spach 1 de Relaciones Exte· 
riores, Lorenzo Ouerrero. 

Ministerio de Economía 

BEOCION Dlll PATENTES DE NICARAGUA 

Patentes de Invt-nción 
N9 2662 -8/U N9 716637- • 4500 

Moore Bu1lne11 form•, lnc, 1ollclta regl1tro Pa
tente Invención: 

cSlstema de Ensambles de Reproducción 
Múltlple11. 

Oyeoae opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, cuatro de Octubre· 

mil noveclento1 ae1entl1lete.-R-iberto Sánchez C., 
Comhlonado Patentu. - joat A. V1l'anuen, Se
cretarlo. 

3 2 

No. 2696 -8/U No. 717207-· 90.00 
Courlaul il lnc., mediante apoderaao, 1ollclla re· 

glitro Patente de l!lvenclón 1obre: 
cProcedlmiento para R.ealizar la Reacción 

de Celulosa, en Fibras o de Oira Forma, con 
f ormaldehido>. 

Oyea1e opoalclonu. 
Oficina de Pateate1, Managua, custro Octubre 

mil noveclento1 aeaentl1let ~.-Roberto Sánchez C., 
Coml1tooado de Patente1. - jo1t A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 2 

Marcas de Fábricas 
N9 2695 -B/U N9 717208- • 45.00 

The Oillette Compaay, mediante apoderado, 10-
llclta reglllro Marca: 

cVapocrome> 
Para: Clue 26. 
Oyen1e opoalcloau. 
Oficina de Patentu. Managua, ael1 Octubre mil 

noveclento1 1esentlllete.- RobHto Sáacher c .. Co
mf1lonado de Patentes. - Jo1t A. Vlll1nuev1, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 2679 -B/U N9 716881- • 45.00 
Unllever Lfmlted, mediante 1pJder1do, aollcfta 

reiil1tro Marca: 
cOmin> 

P1r1: Cl11ea 6 y 4, ex~eptuando P111idore1. 
Oyeaee opo1lcloae1. 
Oficina de Patentes. Managua, tru Octubre 

mil novecleato1 1eaenthlete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado P•tenteL - Jo1é Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

N9 2680 -B/U N9 716891- • 45.00 
Unllever Llmlted, mediante apoderado, 101lcl11 

regl1tro Marc11: · 
cRadfol• cSaturn11 

cOminol>, cOold Dush 
Para: Cluea 4 J 6. 
Oyenae opo1lcloae1. 
Oficina Patentee. Managua, tree Olubre mil no

veclento1 1eeentl1lete.-Roberto Sá!lchez C., Coml-
1ion1do P.itente1.-Jo1é Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

N9 2681 - B/U N9 716881-· 45.00 
Wul Polnt-Pepperell, lnc., mediante apoderado 

101lclla regl1tro Marca: 

cPepperell, 
P111: Tejido• de Punto, Mal! .. y Tel111 Clue 45. 
Oyenae opoalclonee. 
Oflclnll Pateate1. Managua. dlecl1lete Marzo mil 

novecleato1 1e1entl1lete.-Roberto 5ánchez C., Co
misionado de Pateatea. 

3 2 

N9 2682 - B/U N9 716880-· 45.00 
Volitant Publl1hi.Jg Corp3ratlon, mediante apo -

derado, solicita registro Marca: 
cCaballeroi. 

Para: lmpreao1 y Publicaciones, Clue 41. 
Oyense opo1lcloae1. 
Oficina Patentes. Msnagua, dleclalete Marzo mil 

noveclento11esenthlete.-Roberto Shchez C., Cc
ml1lon1do de Patente1. 

3 2 

• N9 2681 -B/U N9 716880~ • 45.00 · 
Waro Manufacturlng Comp1ay, mediante apode

rado, 1ollcita regl1tro Marca: 
cWarn11 

Para: Vehkuloa, Clase 22. 
Ovense opo1iclonu. 
Oficina P.iteotu. Man1gu1, dlecltlete Marzo mil 

aoveclento1 teaentlllete.-Rob:rto ~hchez C., Co
ml1lonado de Patentes. 

3 2 

N9 2684 -B/U N~ 716880- * 45.00 
Cantón Textlle Milis, lnc., mediante apoderado, 

101lclt1 regl1tro Maru: 
cSalty Dog> 

Para: Clue 45. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentes. ~hna¡ua, do1 "\ario mll ao

vecleato1 1eaentl1lete. - Roberto Sánchez C., Co
mf1foa1do de P1teate1. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 2734 -8/U N9 719921-· ns 00 

Trea y media tarde, trelntluno corriente, 1ub11t1-
r19e ute Juzgado flaca urbana 1ltu1da ciudad Ma • . 
11ya, 1obre calle pavimentada del Progre10, con 
con1trucclonea de cai'lón modern111 y liada: oriente, 
calle enmedlo, Capitán Manuel Mldence; poniente, 
Lucrecla feraindez de Vtg•; nortf', Dr. Fern•ndo 
Padilla; y 1ur, Alf 1010 Oelg•dlllo. 

Véndese ejecución Luclla Moatlel Oómer, contra 
Vlrglllo Montenegro Pel\a hijo y Sil vio jo1é Alegria 
Sárlchez. 

Bue 1ub1 t1: velntilil1 mll quialeato1 cincuenta 
c6rdtb11. 

Oyea1e poaturu. 
Juzgado Stgundo Civil del Ol1trllo. -Managua, 

dtecl1él1 de octubre de mil noveclento1 1esentille
te.-L11 cinco de la tarde.-Manuel S. Barquero.
Mi. Lourdea Bolai\01, Srla. 

3 3 

N9 2744-B/U N9 611540 - • 90.00 
Trea tarde noviembre diecl1lete, remataraee pro

piedad veinte manzan11 en O:otlllo Terrabona; 
oriente, Crl1tln1 Centeno; poniente, Mercedu Agul· 
lar; norte, Leopoldo C11tro¡ aur¡ Margarita Centeno, 
por mil córdoba•. 

Ejecuta: Juan Centeno López a Juan y Angélica 
Centeno. . 

Oyenae posturu. , 
Secretada Juzgado Local Clvll Matagalpa catorce 

de octnbre de mil noveclento1 1caeat11lete. - V. 
Oonzález C., Secretarlo. 3 3 
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Np 2742 -8/U N9 611511 - 4 90.00 
Trea tarde d!eclalete noviembre este ali? remata

r11e mrj?r poator finca en El Gorrión, 1!1qufpulu, 
veinte manzanu, lladante: oriente, Angela Saler
món; poniente, Oregorlo Romero¡ norte, sur, Vlcea
te Jarqufn, camino enmedlo. 

Blrn valorado: qulnlenlo1 c6rdob11. 
Ejecu~ión: Sabino Jarqu(a contra Vicent~ Jarquht. 
Juz¡ado Local Clvll.-M1h¡1lp1, octubre catorce 

de mil noveclento1 1e1eatlslete.-V. Olndlez C., 
Secretarlo. 

3 3 

Np 27SI -8/U N9 611542- IS 900J 
Trn tarde dlu noviembre entrante subutar1he 

mrjor po1tor flncil rúlllca callada Cu1c~guá1, juri1-
dlcclón San Ramón, ute Deparhmento, do1ctent11 
manzan11, dlvereu mejor11, llnd1nte: oriente, Ma~
daleno y Jerónimo Mart(nez; occidente, fellpe fl
gueroa; norte, justo Palma; sur, Je>ú• Montenegro y 
Rufino Sal21do. 

Ejecuta: P11tor1 Sllea a Ruf1no Salgado. 
Avalúo: Quinientos córdob11. 
Oyen1e posturu. 
M•t•galpa, catorce de octubre de mil noveclento1 

1e1enta y 1lete.-fr1ncl1co Montenegro, juez Local. 
V. Oonrález C., Srlo. 

3 2 

Np 2491- B/U Np 702697-f. 135.00 
B/U Np 756\5!1-CJ 45.00 

Once de la mailana catorce noviembre ano e,_ 
rrlente 1ubutarbe e.te juzgado finca urbana 1flu1-
da Cantón El Sagrario ciudad Leóo, en lnter1eccló!1 
Calle Real y Srgnnd1 Avenida Oeate. "dlde: ocho 
metro• y cuuentltr~1 centlmetro1 co1t1do norte, 
trece melro1 y noventl1lete centlmetrot coitado lut, 
veintiocho metros y diez cenUmetros co1tatto occi
dental y coitado oriental formado p:>r línea q•u!
brad1. Lindante: oriente, propiedad Margarita y 
Marra Lul11 Cortb Bendafta; poniente, calle enm~
dlo, Coronada Agüero de Marra, hoy E•tebma Du
que E1trada; norte, heredero• Monseilor T·jerlno 
Loál1l21; tur, Cllle enmedlo, herederos Jetút 'I Jo•' 
qurn P~ru. 
Ejecut1: Compdlfa Nacional de Seguro1 Nlcaragu:. 
a Marra El11 Corté1 de Borge. 

Bau: Ocho Mil Córdobu. 

Oyense p:>1tur11 lrgalu. 

D~do Juzgado Primero Civil Diatrlto. M1n1gu1, 
veinte de octubre mll noveciento1 1e1enthtete. LH 
once de la m1il1n1.-l. Palma M.-P. Cutlllo f. 

3 2 

N9 2778 - B/U Np 724823 - $ 90.00 
Tru tu.te treinta corri~nle, vendrráte martlllo, 

camión O.M.".:., cinco tonel1dn, placa C-124U, co
rriente ailo, chuts FC-3546040, por ejecucló1 011-
berto Ab1úoza contra Ramón Neln Varela. 

Oyenae po1tur11. 

juzg1do Srgundo Clvil del Dialrfto.-Managua, 
Veinte octubre, mil novecientos 1e1enlhlele.-M•
ouel S. BuquHo.-Ma. Lourdes Bo•ai1'J1, Sria. 

3 1 

N9 2700 -B/U Np 721707- 4 900:> 
Once maft1a1 trelntlunJ de octubre corriente, 1u

butarbe telev·1or R. C. A. Vfctor modelo 20 L, 753. 
Ejecut1: cSo•lpe Com!rclal, S. A.•, a Alfon10 

Chávez Mu11flu(1. 

Dado Jurgado Primero Local Civll.-Muagu1, 
diecinueve de octubre de mll novecieato1 1e1enu-
1iete.-Ouillerm'> Ar¡üello Poesy, Juez Primero Lo· 
cal Clvil.-Lul1 Vega, Srlo. 

3 1 

Np 2761 -8/U N9 721706- Cl 90.00 
Cnatro de tarde treinta octubre corriente, 1ub11-

tará •e congelador cHotpoln!• M'>d. H f-114 y po
clclera marca cfleelwJod•. 

Ejecuta: cSovipe Comercial, S.A.• a Oilma Din 
Tercero. 

Dado juzgado Segll'ldo Civil del Di1trllo.-M1-
nagua, dieciocho de octubre de mil novecientos 1e-
1ent11lete.-M1nuel S1lv1dor Barquero, Juez Stgun
do Clvll del Dlllrito -Marra lourdea Bolai111. 

3 1 

Np 2752 -8/U Np 082879 - t 45.00 
Once y media m1ihn1 cuatro noviembre 1ubuta-

rá•e solar veinticinco por treinta varu C1moap1. 

Ejecuta: Terna Valle a Teodora Medina. 
Avalúo: QJlnlento1 Córdoba·•. 

Secretaría Juzgado Local, Boaco, 1el1 1eptlembre 
mil aoveclento1 1esc11tialete.-Alma Medlnt A., Se
cretarla. 

3 1 

Np 2751 -B/U Np 681308- 4 45.00 
Once y media mii'hna 1ell noviembre, 1ubastará-

1C rú1tlc1 eetentlclnco m1nzaa111 Teualepe. 

Ejecuta: Pablo Obando 1 Oulllermlna Ob1ndo. 

Avalúo: Qi.tlnlento1 Córdobu. 

Secreflr(a juzlado Local, 8Jaco, dlecl •ueve 1ep -
llembre mil novecien!o1 1eaenll1lete. -Socorro Ro
dríguez C., Secretarla. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 2549 -B/U Np 671060 - 4 45.00 

An11l11lo Joaquín solicita 1upletorlo urbana Nin· 
dlrr; oriente, Mufa Joaquf11; poniente, Muce· 
lo Oalt4n¡ norte, Asuncló.i Oumendl1; 1ur, ju1to 
Oondlez. 

Opónganse. 
Ntndhf, veinte y 1el9 de Septiembre de mil nove

clenlo1 1e1enta y 1lete.-hldro Barbo11, Srlo. 
- 3 3 

N9 2555 - B/U N9 696074 - 4 45.00 
Sélflda Alfaro 101fcU11upletorlo ochentttrh man· 

zanu Sitio Salale; oriente, 1uce1oru jutth V1dle; 
poniente; norte, Cerro Grande, Dlontslo lanuza; 
1ur, juan Dolmu1. 
Op~nganlC. 
Juzg1do Dl1lrlto Civil. .León, Septiembre veln

U.~11 mil noveclento1 1esenlf1lete.-\hnuel Mar-
llnez, Srlo. 3 3 

N9 2554 -B¡U Np 6960110 - 4J 45 00 
Toriblo Malren1 1ollclta 1upletorlo un1 m1Dzana, 

e1t1 juriadicclón; oriente, Luis Avllé1; poniente y 
norte, Bilvino QL1iftónez; aur, Marcellna Qulftó. 
nez. Opóng1n1e. 

Sauce, dlecl1él1 AgoatJ mil noveciento1 1uenta y 
1lete.-L. Valladaru Medrana, Secretarlo juzgado. 

3 3 

Np 2661 -8/U N9 717055- • 90.00 
luis Mui'loz Ampié 1rtu!o rú1tlca J1gülta, M1aa

gu1, do1m1n1an11; noite, Alejandro Chávez, me -
dl1ndo c•mlno Marl1no Ltcayo; 1ur1 Bernarda 
Chávez, José L'ón Pérez; este, José león Pérez, 
mediando callejón otr:>; oeste, Juana francl1ca 
Chávez) callejón. 

Término legal oponer1e. 
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Dado Juzg•do Primer<> C1v.I ü11trlto. M•nagu1, 
1el1 Octubre mil noveclento1 1t1mlhlcte. -1. Pal-
m1.-f. Avellán P., Srio. 3 2 

NQ 2674 - 8/U N9 676069 - t 90.00 
Félix Pedro Velá1quez Rulz 101lclt1 1upletorlo, 

huerta trea mHzan11, cau, ublc•do1 sitio Santa 
Cruz, eata jurisdicción, llndante: oriente, norte, Ray· 
mundo Centeno; occldeote, 1ucealón Melealo Cruz, 
Lula Cruz, francl1co Velá1q11ez, Daniel Outlér"z; 
1ur, jo1! Velá!quez, quebra<ta enmedlo. 

Un Mil Córdobu. 
Opónganu. 
juzgado Local Eitell, 1lete Octubre mil noveclen· 

to1 aeaenll1lete.-Nlc. Ramo1, Srio. 
3 2 

N9 2660 -8/U N9 676014- IS 45.00 
Cruz Agullar 1ohclta 1upletorlo, do1 manzanu, 

Pueblo Nuevo¡ oriente, Ramón Martfnez¡ occidente, 
Enrique Hurtado; norte, ApJlonla Merlo; 1ur, José 
Carmelo Alfara. 

Op6ngan1e. 
Juzgado Civil Di1trlto. E1lelf, alele Junio mll 

noveclentoa 1e1enll1lete __, O. Outlérrez. - Hugo 
Tercero. 

3 2 

N~ 2b71 -B/U N9 676013- (J 45.00 
Oerv11lo Huete 1oltcltl 1upletorlo, 1ol1r, l!ttell, 

ocho por trece; oriente, jeró 1lmo Hidalgo; occiden 
te, Cleotilde Torui'lo; norte, Buillo Savany¡ 1ur, 
francllco Ch1varrl1. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Dl1lrlto. Eatelf, catorce Julio mil 

noveclento1 1e1rntl1iete. - O. Outlérrez. - Hngo 
Tercero. 

3 2 

No. 2641-B/U No. 651070- 4 45.00 
Dolores flores, 1ollclta 1upletorlo, rú1tlca Potosf, 

un cuarto manzana; norte, Dolorea Pedrou; 1ur, 
Santiago Domlnguez; oriente, Oenaro Rivera; po
niente, Carretera. 

Oponerse legalmente. 
Juz¡ado Civil Dt1trito. Rlv 11, cinco Septiembre 

mil novecientos 1e1entillete. - Olady1 de Torres, 
Srla.. 3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 2668 -8/U N9 717140-· 135.00 

01car Rafael Lota Galo, maror de edad, cuado. 
comerciante y de u!e domicilio, 1ollclta venta lote 
terreno ejldal 1letemll noventa y nueve metro• y treln· 
ta y alele centrmetro1, comprendido dicho tole de otro 
de los ligulen!ea llndero1: norte, lote de 01car Ra
fael Lola Oato; 1ur, Eugenio Andino López¡ oriente, 
joaé Sotelo Dávll1, cam'ao enmedlo a Tlcuantepe; 
y occidente, Eugenio Andino López. 

Quien tuviere derecho opóngue término le¡al. 
Dado en el t>alaclo del Ayuntamiento. Man1-

¡ua, Dhtrlto N1clonal, siete de Octubre de mil no· 
veclento11eeenla y 1lete . ...-Wllllam D. Cnn1haw, 
Ml11l1tro del Dl1trlto Nacional por la Ley.-Ouatavo 
Manzanares E., Secretarlo. 3 3 

Arriendo de Terreno Municipal 
. N9 2640 -8/U N9 621114- 4 45.01) 

Perfecto Laguna 11ollclta arriendo diez manzanar, 
oriente, Balblno Cruz¡ occidente, Nlcolát Ballada
rea; norte, Oregorla Maley¡ 1ur, Ninfa Laguaa. 

Opdng11e, de ley. 
Palaca¡ülna, veintiocho Septiembre 1067.-Relna 

Reyes, Srta. 3 3 

Sentencias de Uivorcio 

Rtg. 2612-B/U No. 695935- ti 45.00 
Por sentencia dictada por la Sala Civil 

Corte de Apelaciones de León, a las nueve 
y cinco minutos de la manana del dos de 
Febrero del corriente ano, declaróse dlsuel· 
to por mutuo consentimiento el vf nculo 
matrimonial civll contrafdo por José Narciso 
Pavón T1jerino, Técnico en ·~adio y Televi· 
sión, y del domicilio de Chlnandega, y 
Guadalupe del Carmen Bustamante Terce· 
ro, de oficios domésticos y del domlcilio de 

. Corinto, ambos casados y mayores de edad. 

León, veintidós de Septiembre de mil no· 
veclentos sesenta y siete, Ano Rubén 'Darlo. 
-Raúl Bermúdez, s,cretarlo de la Sala de 
lo Civil de la Corte de Apelaciones de 
León. 1 

Reg. 2627-B/U No. 671036-* 15.00 
Por senttncia veinte corriente, declaróse 

disuelto matrimonio juan Bautista Télle11 y 
Akna Nubia Malina. Corte Apelaciones. 
Masaya, veintisiete de Septiembre mil nove· 
cientos sesentlsiete.-Akiles Garay, Srio. 

Citaci6n de Procesado 

Reg. 272 

1 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Mercedes Calderón Rulz, de ca
lidades Ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas, comparazca a este 
juzgado de lo Criminal del Distrito, a de
fenderse de la causa que se le sigue por ser 
autor del delito de lesiones en la persona 
del senor Samuel González Ruiz, de veinti· . 
cuatro anos de edad, casado, agricultor, y 
del domicilio de Condega de este Departa· 
mento; bajo los apercibimientos de decla· 
rarlo rebelde, elevar su causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. EsteU, treinta de Septiembre de 
mll novedentos sesenta y siete.-H. Osorno 
fonseca. -Guillermo Sotomayor O., Srlo . 

Es conforme con su original. Estelf, 
treinta de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y siete. 

1 
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